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EVALU CIÓN DOCENTE PERIÓDICA 

DICTAMEN DEFI ITIVO DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

Resolución Nº: RES-2025-373-CD-ARQ#UNNE 

AREA: de Proyecto y Planeamiento 
Expediente Nº: EXP-2026-3606#UNN / TRÁMITE N° TRA-2026-6840#UNNE 
UNIDAD CURRICULAR: ARQUITECT RA 111 - Unidad Pedagógica "C" 
CARGO: Jefe de Trabajos Prácticos 
DEDICACIÓN: Semiexclusiva 

MIEMBROS TITULARES DE LA corvi1s1óN EVALUADORA: Mgter. Arq. Julio Enrique PUTALLAZ, 
Arq. Laura Gisela CURRIE y Dra. Ar . María Laura BOUTET. 
88!::::::~'.'A80RA ESTUDIANTIL: Srta. bigail NAMTZ - DNI Nº 33.615.004 
POSTULANTE INSCRIPTO: Arq. Ms. arcelo Daniel BARRIOS D'AMBRA 

Fecha: 11/05/2026 - Hora: 15:00 
En la ciudad de Resistencia, capital d la Provincia del Chaco, a los 11 días del mes de Mayo de 
2026, a las 15:00 horas, se reúnen a !través de la Plataforma Zoom los integrantes de la Comisión 
Evaluadora designada por Resolución W RES-2025-373-CD-ARQ#UNNE para evaluar, sobre la base 
del Informe correspondiente al período evaluado, del Plan de Trabajo - Mayores Dedicaciones 
presentados por el docente, de acuerdo con las pautas establecidas en la Ordenanza para el 
Personal Docente de la UNNE (Resol~ción Nº RES-2025-1070-CS#UNNE) y la entrevista personal; 
para la renovación de su designaciój en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Semiexclusiva, con funciones en la Un

1
Idad Curricular "ARQUITECTURA 111 - Unidad Pedagógica C", 

del Área de Proyecto y Planeamiento e la Carrera de Arquitectura de la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la UNNE. 
Se deja constancia de la ausencia de la Observadora Estudiantil, Srta. Abigail NAMTZ - DNI Nº 
33.615.004. , 1 

1.EVALUACION DEL INFORME DEUDE LA DOCENTE: 
SP. r.uantificaron los antecedentes apadémicos de puntuación permanente y los antecedentes 
correspondientes únicamente al periodlo evaluado (4 años), tomados del Informe del Docente y de la 
Documentación Probatoria. 

a.formación académica - disciplinar (Subtotal: 102 puntos) 
El Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA pos,e el título de Arquitecto (1995) expedido por la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional del Nordeste y título de Magíster en 
Accesibilidad para SMARTCITY, la diudad global (2018), expedido por la Universidad de Jaén. 
Además, en el periodo evaluado acredita haber asistido a 4 cursos de actualización disciplinar. 
b. Formación docente: (Subtotal: 40 puntos) 
El Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA posre el título de Especialista en Docencia Universitaria (2011) 
expedido por la Facultad de Humani~ades de la Universidad Nacional del Nordeste. 
c. · · · ri · : n 
El Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA, es efe de Trabajos Prácticos por Concurso de antecedentes y 
oposición en la Cátedra de Arquitectura 111 de la Unidad Pedagógica C de la Facultad de Arquitectura 
y Urbanismo de la Universidad Naciof:al del Nordeste, desde el año 1997 y certifica 29 años de 
trayectoria docente. Consigna en su rayectoria docente una designación interina como Profesor 
Adjunto en la misma Unidad curricular de 2008 a 2012) y formar parte del Cuerpo de Docentes de la 
Cátedra Libre de DISEÑO UNIVERSAU E INCLUSIÓN (Resol. Nro. 482/15 - CS UNNE). 
d.f'roduccjon y divulgación en doce~cia: (Subtotal: 20 puntos). 
El postulante acredita haber realizado j~nto a la Comisión organizadora el Concurso de Ideas "Pensar 
el futuro con criterios de sustentabilida~ y accesibilidad - Unidad habitable para Marte y crecimiento 
de la colonia". Declarado de Interés institucional s/Resol. 2024 -
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228 C.D. FAU, como innovación pedagógica y certifica la publicación del Articulo "Diseño universal y 
responsabi~idad ambiental en el. procefo de e_nseñanza del taller de arquitect~ra. innovac~ón en el 
segundo ano de la carrera a partir del u o de ejes transversales" en ADNea Revista de Arquitectura y 
Diseño del Nordeste argentino I Vol. 10 - N.o 10 ISSN 2347-064X. 
e.Integrante de Jurados y otras activiijades de evaluación: (Subtotal: 4 puntos) 
El po~tula~te ce~ifica hab~r form~do p➔rte de la_ ~?misión evaluadora ~e. activida~es_ académ!ca~ de 
la Universidad Cesar Vallejo (Peru) y dy la Com1s1on evaluadora de actIvIdades c1ent1ficas y tecrncas 
para la Revista Movilidad y Territorio (USA). 
f. Tr"'"'°'r•nria n lnv i i . n i n í í i un -
El docente acredita la asignación de la ategoría IV por Resolución 2025-7964-REC-UNNE. Es parte 
del Grupo de Investigación Grupo de Eitudios sobre Patrimonio Ambiental-Cultural del NEA (GEPAC 
- Nea) y Subdirector del Proyecto de lrn/ vestigación Aplicada: Accesibilidad como contribución a los 
Oh]~tivm; dA Desarrollo Sostenible de I as Naciones Unidas: Experiencias inclusivas situadas en la 
región NEA desde un abordaje interdisciplinar - Pl24C001/SGCyT. 
g. Producción en Investigación científica y/o artística: (Subtotal: 30 puntos) 
En el periodo evaluado, el Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA acredita la publicación de 3 capitulas de 
libros con ISBN, y participar con una dtblicación en el Anuario Anuario ITDAHu correspondiente al 
año 2025. Además, ha participado dfl V Foro Red de Investigadores en Diseño con el tema 
"Accesibilidad como eje de investigació - Acción en la Bienal Internacional de Esculturas del Chaco. 
Abordaje metodológico". 
h. Tr ri r I n 1v1 n n 
El Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA ce I ifica la prestación de servicios especiales, consultorías y 
asistencia técnica a través del Convenio específico de cooperación entre la Universidad Nacional del 
Nordeste y la Defensoría del Pueblo de1 la Provincia del Chaco. 
i. Formación de Recursos Humanos: l(Subtotal: O puntos). En este apartado si bien en el Informe 
Final se consignan la Formación de Adfcriptos no se acreditan dichas actividades. 
j . Actividades de actualización y perfeccionamiento: (Subtotal: 23 puntos) 
El postulante fue expositor en la Mesa B: Resultados do Projeto em Rede "Acessibilidade e lnclusáo 
em Contextos Universitários Diferencia~os" - Brasil, Argentina e Uruguai, en el I Encontro de Redes 
lnternacionais em pesquisas sobre Ace~sibilidade e lnclusáo, acredita la coordinación y organización 
del Taller Introductorio ··Herramientas pc¡ir~ accesibilida_d ~ inclusión en la Educaci_ón Su_perior'' dirigido 
a Docentes y No Docentes de las Yr1dades Academ1cas con sede en ResIstencIa (Chaco) en 
Convenio con el IPRODICH en que se desempeñó como Director. 
k. Premjos y Pistjncjones; (Subtotd1: o puntos), En este apartado el postulante no presenta 
documentación. 1 

l. Actividades profesionales (Subtotal: 19,5 puntos) 
El Arq. Ms. BARRIOS D'AMBRA ejetce la profesión en el ámbito privado desde el año 1997, 
conforme acredita la constancia expedi1 a por el Colegio Profesional de Arquitectura y Urbanismo de 
la Provincia del Chaco (CPAUCH). 
Si bien el sistema SIGECED establece un puntaje máximo de 0,5 por cada certificación presentada, 
esta Comisión Evaluadora considera pertinente computar dicho valor por cada año de ejercicio 
profesional acreditado mediante la ce~ificación correspondiente, según la Resolución RES-2025-
1070-CS#UNNE y la escala de valor~ción s/Anexo X. En consecuencia, corresponde otorgar un 
puntaje total de 14,5 en el presente rpartado. 
A su vez, certifica que desde hace df años realiza consultorías, asesoramiento o prestación de 
servicios profesionales en organismos instituciones nacionales al ser miembro del equipo técnico 
del Plan Estratégico Chaco. 
11. Actividades de gestión univers.jtaria. (Subtotal: 17 puntos) 
El postulante acredita haber desempe~pdo por el periodo de cuatro años el cargo de Secretario de 
A;;..; ,,tc,;; [st.;diantiles de la Facultad ~e Arquitectura y Urbanismo y por el periodo de des afie: 
certifica formar parte de las Comision~s Ad-Doc de la Universidad Nacional del Nordeste ante la 
Asociación de Universidades del GrURO Montevideo (AUGM). 



Por lo expuesto se valora positivame te los antecedentes y titulaciones del Arq. Ms. BARRIOS 
D'AMBRA que guarda afinidad disciplinar al cargo y a la catedra donde desempeña sus funciones, así 
como una solvente formación pedagógic~ y trayectoria profesional. 
Puntaje total obtenido: 
El postulante ha obtenido un puntaje tot I de la sumatoria de los subtotales de 304 puntos absolutos 
en base a los antecedentes de puntuacidm permanente y dentro del periodo evaluado. Valor final por 
ponderar: 309/10=30,9 

2. EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRAB~ JO DE MAYOR DEDICACIÓN - Conforme lo previsto en 
los Arts. 93º y 94º de la Resolución N RES-2025-1070-CS#UNNE y el Anexo I de la Resolución 
Nº RES-2026-150-CD-ARQ#UNNE" 
Datos Personales 
Apellido y Nombres: BARRIOS D'AMBR I , Marcelo Daniel 
Cargo Docente: Jefe de Trabajos Prácticos 
Dedicación: Semiexclusiva 
Cátedra: ARQUITECTURA 111 - Unida Pedagógica C, del Área de Diseño (Plan de Estudios 
2003/2006) / del Área de Proyecto y Pla~eamiento (Plan de Estudios 2018) con cumplimiento efectivo 
en ARQUITECTURA II de la referida unidad pedagógica y área del conocimiento respectivamente. 
EVALUACIÓN: 1 

Calidad del pla~ en relació~ c?n: , . . . 
a) la coherencia entre ob1et1vos o competencias. modalidad de dictado, metodolog1a y plan de 
actividades propuestas: 
El Plan presenta una adecuada y el ra explicitación de la propuesta de docencia, con una 
programación precisa del desarrollo dentro de la asignatura y las actividades a realizar por el docente. 
La propuesta de Investigación - en carátter de miembro con el Proyecto acreditado donde participa 
;;..;;-.~.:; z: :->rcfasor Titular de la Asignatura lcomo Director (Pl24C001 ) en el que tiene la responsub:Bdr:d 
de la Subdirección. 
Aunque no constituye un requerimiento obligatorio para su Régimen de Dedicación Semiexclusiva, el 
docente evaluado incluye a modo de cbmplementar el esquema propuesto en el Plan de Trabajo, 
actividades de Extensión y Transferenci1, derivadas del referido proyecto de investigación y la labor 
de la Cátedra Libre Diseño Universal e l~clusión (CLDUel) de la que forma parte y ha sido uno de los 
miembros fundadores (Resol. 482/15 - a.S.#UNNE). 
Se considera que el Plan presentado eb adecuado para las tareas propias del cargo y dedicación 
que, tal como lo señala el docente respor sable en su informe, se encuadra dentro del programa de la 
asignatura y el Plan de Estudios de la Carrera. 
Luego del análisis, esta Comisión Evalu~dora considera que la propuesta académica presentada para 
un nuevo período se ajusta a las necesiaades de la Cátedra, es coherente con el cargo y dedicación 
que posee el postulante y consistente • on el Plan de Estudios de la carrera y los objetivos de la 
Cátedra Libre CLDUel. 

propuestas: 
El Plan de docencia e investigación p opuesto está adecuadamente actualizado en términos de 
enfoques disciplinares y educativos lo 

1

que se traduce en estrategias, contenidos, competencias 
esoeradas y formas de abordaje novedo~as y vigentes en el campo disciplinar y de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje de la Arqui 

1
ectura. 

c) la factibilidad en términos de previsión de tiempos y recursos disponibles: 
El plan de docencia e investigación propuesto se considera factible en términos de sus contenidos, 
recursos y la formación del docente y las condiciones institucionales de la unidad académica. 
d) la relevancia académica, cultural ! social y económica en relación con la atención de 
problemas de nivel local, regional y nacional: 
Se entiende que las actividades propuestas contribuyen con la atención de problemas de nivel local, 
regional y nacional con impactos acadé icos, científicos, culturales y sociales. 
La propuesta docente incluye actividade ' orientadas a la mejora de la enseñanza del taller, apoyo a 
los alumnos y elaboración de materiales didácticos. 
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Para el período 2026-2027 se prevé ad más el desarrollo de actividades y gestiones conducentes al 
fortalecimiento y consolidación de la Cátedra Libre Diseño Universal e Inclusión de la UNNE (Resol. 
Nº 482/15 - C.S), que esta Comisión !Evaluadora considera sumamente positiva y relevante tanto 
como impacto en el medio a nivel lobal, regional y nacional en virtud de los proyectos en que 
participa, así como por la posibilidad de asociar dichas tareas a las prácticas docentes. 
En particular se destaca la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que la UNNE 
ha definido como un lineamiento priori ario en sus distintas funciones sustantivas, tanto en lo que 
respecta a las tareas de formación e In ' estigación como en las de Extensión y Transferencia (Resol. 
i~ru. v<+69i22 CS#UNNE. Declaración d interés académico, de investigación y extensión a ,os GüS -
Agenda de la Organización de las Nací 1nes Unidas - 2030). 

In I i • n · r m · · -
Se considera adecuada la propuesta académica para el período, observando su integración al 
enfoque de la Cátedra y el Plan de E tudios de la Carrera. Los objetivos generales y particulares 
propuestos son congruentes con el nivel de conocimientos del alumno de segundo y tercer año de la 
Carrera (Ciclo de _Formaci~n D~~ciplina(¡~ y_ posibilitan la pa~icipación activa del Doce~te en todas las 
tareas de Docencia, lnvestlgac1on, Exte s10n y Transferencia que lleva adelante la Catedra. 
Se valora positivamente, además, la in 1 lusión en la propuesta de actividades orientadas a la mejora 
de la enseñanza en el taller de arqui ectura - a partir del enfoque de enseñanza centrado en la 
persona - y vinculando el propio nivel ~onde se desempeña con otros niveles dentro de la Unidad 
Pedagógica "C", al seguimiento de lumnos, la confección y colaboración para elaboración de 
materiales didácticos. 
Por otro lado, es destacable la incorpo. ración de innovaciones pedagógicas a partir de distintos 
dispositivos que le proponen al alum~o pensar en escenarios futuros y contenidos y actividades 
vinculadas al Diseño universal y la su tentabilidad, coherentes con el enfoque de la Asignatura de 
carácter obligatorio y la Cátedra libre encionada. 

t'nnnrif""j .. nfo de la carrera de Argüitectura, 
Las actividades propuestas, los objftivos de aprendizaje esperados en los alumnos y las 
competencias que se priorizan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, como en cuanto a los 
resultados de enseñanza que se buscar están directamente vinculados con los Alcances del título en 
relación al área de Proyecto y Planea iento en el trayecto de formación disciplinar que se ubica la 
unidad curricular. 

Puntaje asignado 
Aspectos comunes - RES-2025-1070- S#UNNE (Anexo X) 
1. Pertinencia entre el Plan presentad~ y el Plan de Estudio de la Carrera. Pertinencia entre el Plan 
presentado y el Programa vigente de 1k unidad curricular. (1 O) 
2. Coherencia interna entre los compon1

1

entes curriculares del Plan presentado (10) 
3. Desarrollo metodológico centrado en el estudiante (10) 
4. Integración de las TICs acorde a la ~odalidad asumida (10) 
5. Criterios de selección bibliográfica 1, tnculación con la bibliografía del Programa vigente (7) 
6. Articulación vertical y horizontal de lj' unidad curricular con otras unidades curriculares de la carrera 

~~O~resencia de integralidad entre las f lnciones sustantivas: Extensión y/ó Investigación (10) 
8. Factibilidad del Plan desarrollado én función de la carga horaria de la unidad curricular y las 
condiciones institucionales (10) 11 

Aspectos específicos FAU - RES-2026 150-CD-ARQ#UNNE (Anexo 1) 
9. Articulación de los ítems con relació a los Alcances del Título en el área o bloque de conocimiento 
de la carrera de Arquitectura (20) 
TOTAL= 97 
De acuerdo con los subtotales asign dos en cada uno de los ítems evaluados, el puntaje total 
obtenido por el Arq. Marcelo Barrios D'Ambra en la instancia de PLAN DE TRABAJO 



es de 97/100 puntos. 
Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora considera altamente satisfactorio el Plan de Trabajo 
presentado por el postulante en la priesente instancia, recomendando ponderar positivamente su 

evaluación. I _ 
3. VALORACION DEL INFORME DE o,=sEMPENO DEL DOCENTE: 
En concordancia con el informe de de~empeño elaborado por el Profesor Responsable de la Unidad 
Curricular, Mgter. Arq. Julio Enrique P~tallaz, la Comisión Evaluadora considera que el desempeño 
~e! Arq. M_s. BARRIO~ D'A~BRA en la¡asignatu~a Arquit~ctura 11 - U_nidad ~edagógica "C" durante el 
ultimo p~~1odo de des1gnac1?n por con4~so ha sido amph~_mente sat1sf~ctor10. . . 
En relac1on con el planeamiento de ac v1dades, la selecc1on de contenidos, el logro de obJet1vos y la 
modalidad de dictado, se valora que I las acciones propuestas contemplan de manera articulada 
actividades de docencia, investigación 'y extensión, incluyendo la participación en proyectos junto a 
otros integrantes de la cátedra, del la unidad pedagógica y de proyectos de investigación 
institucionales. Asimismo, se destac n los mecanismos de seguimiento y acompañamiento de 
alumnos mediante tutorías y otros djspositivos de sistematización académica, entendidos como 
herramientas pertinentes tanto para el proceso de formación docente como para la formación de 
recursos humanos en el ámbito de la unidad académica y en articulación con otras instituciones. 
La Comisión considera que el plan~fmiento de actividades, los contenidos seleccionados, los 
objetivos propuestos y la modalidad d_TT ejecución se encuentran adecuadamente enmarcados en el 
Programa de la Asignatura y en las acciones desarrolladas desde la Cátedra Libre Diseño Universal e 
Inclusión, resultando razonables y I correctamente definidos. Se destaca particularmente la 
incorporación de la dimensión ambiental y del diseño universal en los enfoques de trabajo y 
problemáticas abordadas, así como la~ innovaciones pedagógicas implementadas y la participación 
en iniciativas de trabajo en red con es~~cialistas de otras áreas e instituciones de educación superior. 
Respecto del desempeño frente a los eftudiantes, se considera altamente satisfactorio, observándose 
una importante autonomía e independencia en la conducción de grupos de distinta escala y 
complejidad, mediante el uso de estr

11 
tegias de motivación y acompañamiento que enriquecen la 

E:lxperiencia dei taiier de arquitectura. imismo, se valora que la formación de posgrado en áuc1::i~1cic::1 
universitaria ha fortalecido sus estrategias de enseñanza-aprendizaje, contribuyendo 
significativamente a la calidad de las p ácticas pedagógicas desarrolladas y al vínculo establecido con 
los estudiantes y el equipo docente. 
Del informe presentado surge ade ás una activa participación en actividades de docencia, 
investigación y extensión, destacán , ose especialmente el desempeño en la asignatura y la 
coordinación de la Cátedra Libre Diseño Universal e Inclusión de la UNNE, impulsando acciones que 
integran las distintas funciones univer~itarias y promueven metodologías y herramientas innovadoras. 
En cuanto a la actualización y profun ización de conocimientos, la Comisión destaca la permanente 
vocación y preocupación por el pe eccionamiento académico y profesional, evidenciada en la 
realización de cursos, actividades de formación y producciones vinculadas tanto a la formación 
disciplinar como a la práctica docen e. 
Por otra parte, se valora especialniente el compromiso sostenido en el ámbito del taller de 
arquitectura y la labor desarrollada¡ recientemente en la Coordinación alterna de la Unidad 
Pedagógica "C", promoviendo iniciativas de vinculación con organizaciones profesionales del Chaco y 
Corrientes y fortaleciendo la articulatión de los recursos humanos de los distintos niveles que 
integran la unidad pedagógica. 1 

En función de todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora considera que el desempeño académico, 
~".:'-::-':'n.!e e institucional desarrollado resulta consistente con las responsabilidades propia!': dF! l;:i 
función docente universitaria, emitiendlo opinión favorable para la continuidad del proceso de Carrera 
Docente. 

4. VALORACIÓN DEL INFORME INSTITUCIONAL: 
Habiendo analizado el Informe lnsti ücional de Control de Gestión elaborado por la Secretaría 
Académica , la Comisión Evaluadora considera que el mismo evidencia un 
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desempeño académico e institucional atisfactorio en relación con las funciones inherentes al cargo 
evaluado. 
En cuanto a los resultados de las encuestas estudiantiles correspondientes al período evaluado, se 
observa una valoración general favorable respecto del desempeño docente, destacándose aspectos 
vinculados a la preparación de los tem~s. la articulación de contenidos, la participación activa de los 
estudiantes, el acompañamiento de losl procesos de aprendizaje y el cumplimiento de las actividades 
académicas. Asimismo, se valora la prdr,oción del trabajo en equipo, la reflexión crítica y el adecuado 
vínculo pedagógico sostenido con los er tudiantes. 
Respecto de la presentación de informes académicos y de gestión, se verifica el cumplimiento de las 
obligaciones institucionales correspon~ientes. Consta la aprobación de los Informes Anuales de 
Actividad Académica de los ciclos le0tivos 2022, 2023 y 2024, así como la presentación de los 
i,1íu11111::::. ~a1cial y final vinculados al ré~imen de mayor dedicación, los cuales fueron evaluado;; cc,;¡-;o 

"Aceptables", sin observaciones ni recomendaciones por parte de las respectivas comisiones 
evaluadoras. 1 

En concordancia con lo expuesto, el i forme presentado por el Profesor Responsable de la Unidad 
Curricular, Arq. Julio Enrique Putallaz, evidencia una valoración ampliamente favorable respecto del 
desempeño docente en la asignatura rquitectura 11 Unidad Pedagógica "C". 
Asimismo, se valora la participación len comisiones evaluadoras consignada en el apartado de 
actividades de control de gestión ac~démica, en tanto evidencia compromiso con las funciones 
institucionales propias de la actividad docente universitaria. 
En función de la documentación analitada, la Comisión considera que el Arq. Ms. Marcelo Barrios 
D'Ambra ha dado adecuado cumplimie1 to a las obligaciones académicas e institucionales inherentes 
al cargo, en forma integral. 1 

5. EVALUACIÓN ENTREVISTA PERSP.NAL: 
Durante la entrevista personal, el Arq. ~s. Marcelo Barrios D'Ambra estructuró su exposición en torno 
a cuatro dimensiones consideradas f levantes para la presente evaluación: 1) Informe Docente 
2022-2025; 2) Plan de Trabajo para Mayores Dedicaciones 2026-2029; 3) Desempeño Académico; y 
4) Actividades de Actualización y Perfepcionamiento. 
1 :'! i:>Yr0c:idn11 !'l@. desarrolló de manen1 clara , ordenada y consistente, apoyada en una secuencia de 
ejes temáticos que permitió comprender integralmente su trayectoria docente, académica y 
profesional, así como las articulaciones entre docencia, investigación, extensión y práctica 
profesional. Sus respuestas evidenciarbn capacidad reflexiva, conocimiento del contexto formativo de 
la carrera y fundamentación de las strategias pedagógicas implementadas en el ámbito de la 
asignatura. 
En función de lo expuesto durante la entrevista y del análisis de la documentación presentada, esta 
Comisión realiza la siguiente valoració : 

1. n = 1 n 
El ':'rq. Barrios D'Ambra _ se . expres~ _ c?n claridad y solvenci~, utilizando un len~uaje preciso, 
pertinente y acorde al amb1to acadbm1co. Durante la entrevista mantuvo un discurso fluido, 
estructurado y coherente, logrando lexponer de manera adecuada los principales ejes de su 
trayectoria docente, académica y p~ofesional. Respondió con fundamentación y seguridad las 
preguntas formuladas por la Comisiórl Evaluadora, evidenciando formación pedagógica y didáctica, 
asi como capacidad para comunicar de manera clara y reflexiva las estrategias académicas y 
metodológicas implementadas en la asignatura. 
2. . 
El Arq. Barrios D'Ambra evidenció un sólido compromiso con la función docente, manifestando interés 
en la continuidad y consolidación de 1Js innovaciones pedagógicas desarrolladas en articulación con 
los distintos niveles de la Unidad Pe F3gógica "C", entre ellas, los Concursos de Ideas, entendidos 
como estrategias que posibilitan a ordar temas-problema desde perspectivas alternativas e 
integradoras y las visitas de obra que enriquecen la formación tanto de los estudiantes como de los 
docentes mediante la 



observación de nuevas tecnologías y ateriales. Asimismo, destacó el fortalecimiento del trabajo 
colectivo y colaborativo con el equipo 1 docente. Se valora especialmente la transferencia de su 
formación de posgrado en Diseño Univ sal al ámbito de la enseñanza, promoviendo la participación 
de los estudiantes en actividades de in 

1
estigación. extensión y vinculación con el medio, tales como 

talleres de sensibilización y asesor~mientos técnicos desarrollados en distintos municipios. 
destacándolos como contribuciones con retas que realiza la asignatura a la sociedad. Estas acciones 
evidencian un fuerte compromiso instit cional y una sostenída vocación por vincular la formación 
académica con las demandas sociales I y territoriales contemporáneas. 
3. · · n ur = 
El Arq. Barrios D'Arnbra demostró un sólido dominio del campo disciplinar y de la unidad curricular en 
la que se desempeña. Sus intervencipnes durante la entrevista evidenciaron una comprensión 
profunda de los contenidos teóricos, me~?dológicos y pedagógicos vinculados al diseño arqui.tectónico 
y 11rhano. En particular, desarrolló ent1ques contemporáneos vinculados al Diseño Universal y al 
Diseño Ambientalmente Responsable Cf mo marcos conceptuales que orientan el desarrollo de las 
actividades del taller. Fundamentó adecuadamente los aportes de las actividades de investigación 
aplicada y extensión desarrolladas y e~ curso, destacando su articulación con la práctica docente 
mediante metodologías de investigacióf acción que posibilitan la transferencia y verificación de los 
conocimientos en el ámbito del taller y 4f1 contextos reales de intervención. Asimismo, respondió con 
precisión disciplinar y pedagógica a las preguntas formuladas por la Comisión Evaluadora. 
4. Conocimiento de su plan de actividades docentes (Subtotal = 20 puntos) 
* Conocimiento de su plan de investigación y/o extensión en caso de mayor dedicación 
El Arq. Barrios D'Ambra evidenció un at,lecuado conocimiento y manejo de las actividades docentes 
contempladas en su plan de trabajo, !exponiendo con claridad los criterios metodológicos y las 
estrategias de enseñanza previstas Pªf el desarrollo de la asignatura. Destacó la importancia del 
trabajo colaborativo, la articulación verical y horizontal entre los distintos niveles de la Unidad 
Pedagógica y con otras asignaturas del nivel, así como la implementación de propuestas innovadoras 
orientadas al fortalecimiento de compdtencias disciplinares y profesionales. Durante la entrevista 
fundamentó de manera consistente la 11 relación entre las actividades planificadas y los objetivos 
formativos del nivel. Asimismo, aclaró i ue, si bien el plan no incorpora un proyecto específico de 
extensión por no contar con uno vige te al momento de su presentación, prevé el desarrollo de 
actividades de extensión y transfere cia derivadas del proyecto de investigación aplicada en 
eiecuc,on, evidenciando una concepció integrada entre docencia, investigación y vinculación con e1 
medio. 
En relación con las actividades de actuaJzación y perfeccionamiento, el Arq. Barrios D'Ambra destacó 
no sólo la realización de cursos de for 

I 
ación y capacitación previstos en su trayectoria académica, 

sino también el valor de la práctica pro ~sional como ámbito permanente de formación continua. En 
este sentido, señaló que el ejercicio p~ofesional le permite actualizar y profundizar conocimientos 
disciplinares, así como incorporar nuevr s herramientas de comunicación, gestión y vinculación con 
clientes y distintos actores sociales. T a¡r,bién destacó la experiencia de articulación público-privada 
desarrollada mediante su participación f n el Plan Estratégico Chaco+20. Asimismo, manifestó que 
dichas experiencias son transferidas al i mbito docente mediante estrategias didácticas orientadas a 
fortalecer competencias vinculadas al wroceso proyectual, incorporando dinámicas como juego de 
roles y entrevistas a clientes para la f?rmulación del programa de necesidades, entre otras. 
5. Relevancia y vinculaciones de la unidad curricular en el plan de estudios (Subtotal = 10 
puntos) 
El Arq . Barrios D'Ambra evidenció un adecuada comprensión del lugar que ocupa la asignatura 
dentro del Ciclo de Formación Disciplin r del Plan de Estudios 2018, identificando con claridad su 
aporte al desarrollo progresivo de cap~cidades proyectuales y competencias acordes al perfil del 
egresado y al nivel de segundo año. Ánte consultas de la Comisión Evaluadora respecto de las 
~~;--;;¡;~!s;ic;c:;s .::onsideradas esenciales I para el nivel, destacó especialmente la introducciór. de !::: 
problemática urbana y el abordaje de I inserción del objeto arquitectónico en la ciudad desde una 
perspectiva multiescalar. En 



este sentido, describió actividades de r levamiento y reconocimiento del sitio mediante experiencias 
vivenciales apoyadas en dispositivos I de accesibilidad (sillas de ruedas, muletas, entre otros), 
orientadas a que los estudiantes experimenten e interpreten el espacio desde una perspectiva 
sensible e inclusiva, funcionando además como estrategias pedagógicas de sensibilización respecto 
de la accesibilidad y el Diseño Universal. Asimismo, fundamentó estas estrategias mediante 
referencias a bibliografía disciplinar ~specífica , entre ellas los aportes de Kevin Lynch. 
También señaló como competencia rel~vante para el nivel el abordaje y sistematización del proceso 
de diseño por etapas, promoviendo erramientas metodológicas que permitan a los estudiantes 
afianzar un proceso proyectual riguros , aclarando que no existe una única forma de abordar dicho 
proceso. 
Por otra parte, identificó como dificultad la limüada articulación entre asignaturas derivada de la 
organización curricular vigente, situadlón que obliga al taller a incorporar y reforzar contenidos 
necesarios para afrontar la complejidad proyectual del nivel. La Comisión interpreta positivamente 
esta capacidad de reconocimiento crít'co del contexto pedagógico y las estrategias implementadas 
¡;éuc:1 suiJsanar dichas dificultades en I ámbito de la asignatura. 
6. , . - . , . 

No se han identificado aspectos pendientes de subsanación provenientes de dictámenes anteriores. 
Si bien este ítem no fue abordado ex~lícitamente durante la entrevista, se evidencia una evolución 
sostenida de las prácticas docentes desarrolladas por el Arq. Barrios D'Ambra, así como la 
continuidad y consolidación de actividades de investigación y extensión orientadas al fortalecimiento 
progresivo de las prácticas académica~ y pedagógicas. 
En relación con el contexto de apren 1zaje, el postulante demostró conocimiento de las principales 
dificultades presentes en la formación e base de los estudiantes de segundo afio, particularmente en 
lo referido a la necesaria articulación JI.de contenidos con otras asignaturas del nivel, así como en 
aspectos vinculados a tecnología y nllaterialización, representación y expresión gráfica técnica, e 
interpretación de consignas. Se valoró positivamente el reconocimiento de estas problemáticas y las 
estrategias implementadas desde la asignatura para su abordaje, tanto mediante aportes específicos 
del equipo docente como a través de ~inámicas de acompañamiento y autogestión por parte de los 
estudiantes. 1 

En este sentido, se interpreta que dichas acciones constituyen una mejora progresiva de las prácticas 
pedagógicas y una búsqueda permane I te de optimización de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
en el ámbito del taller. 
7 . A..+;~,.,~c!ón con los Alcances del Título en el área o b!ogue de conocimiento de la c.-m~r::1 
correspondiente. (ver RES-2025-75-CD-ARO#UNNE) (Subtotal = 20 puntos) 
Se verificó coherencia entre los distintos aspectos evaluados y los alcances del título de Arquitecto, 
particularmente en relación con la tor¡nación proyectual, la comprensión del fenómeno urbano y la 
incorporación de enfoques vinculados ¡~1 Diseño Universal y al Diseño Ambientalmente Responsable. 
En este sentido, se destaca una sólida integración entre las actividades desarrolladas en el ámbito de 
la Cátedra Libre Diseño Universal e 17c1usión de la UNNE y la asignatura Arquitectura 11 - U.P. "C", 
evidenciada en la incorporación transversal de dichos enfoques dentro de las estrategias 
pedagógicas y ejercicios proyectuales del taller. Dicha articulación posibilita transferir actividades de 
investigación, sensibilización y vinculación con el medio al proceso de enseñanza-aprendizaje, 
enriqueciendo la formación disciplinan y favoreciendo el desarrollo de competencias profesionales 
acordes a las problemáticas conte/nporáneas del hábitat, la accesibilidad, la inclusión y la 
responsabilidad social del arquitecto. 
Asimismo, el abordaje de distintas escalas proyectuales, la vinculación con problemáticas reales y 
actuales, y la incorporación de experiencias situadas evidencian una adecuada relación con los 
alcances profesionales del título. La experiencia profesional del postulante constituye además un 
aporte significativo para la formación práctica y contextualizada de los estudiantes. 
En relación con este punto, la Comisiór Evaluadora solicitó su opinión, en carácter de 



docente-investigador y especialista en la temática, respecto de la incorporación del Diseño Universal 
como contenido de riesgo desde el p~imer año de la carrera . Ante ello, el Arq. Barrios D'Ambra 
fundamentó la importancia de introducir procesos de sensibilización desde las etapas iniciales de la 
formación, con énfasis en la interpreta~1ión y sistematización de las necesidades sociales como base 
para la formulación de respuestas pro 'ectuales pertinentes. Destacó que este enfoque favorece el 
desarrollo de soluciones creativas, con extualizadas y ajustadas a las realidades locales, evitando la 
reproducción de modelos estandarizadbs o transferidos desde otros contextos, situación que podría 
derivar en errores o limitaciones en la futura práctica profesional. 
No habiendo más consultas por parte de la comisión evaluadora, se da por finalizada la entrevista en 
el tiempo correspondiente. 

De acuerdo con los subtotales asign dos en cada uno de los ítems evaluados, el puntaje total 
obtenido por el Arq. Marcelo Barrios º ¡'Ambra en la instancia de ENTREVISTA PERSONAL es de 
100/100 puntos. j 
La exposición realizada evidenció una ~rayectoria docente sólida, comprometida y coherente con los 
objetivos formativos de la carrera y cor los alcances profesionales del título de Arquitecto. Se valoró 
especialmente la coherencia entre su trayectoria académica, las estrategias pedagógicas 
implementadas y las actividades desarrolladas en el ámbito de la asignatura, así como la 
incorporación transversal de enfoques vinculados al Diseño Universal, la accesibilidad y el Diseño 
Ambientalmente Responsable en el á~ bito del taller. 
Asimismo, se destaca una propuesta pedagógica centrada en el estudiante, orientada al desarrollo de 
competencias proyectuales, pensami1nto crítico y comprensión contextual del hábitat, mediante 
estrategias didácticas innovadoras y e~periencias de aprendizaje vinculadas a problemáticas reales. 
Por todo lo expuesto, esta Comisión valuadora considera altamente satisfactorio el desempeño del 
postulante en la presente instancia, re ' omendando ponderar positivamente su evaluación. 

i!'CTAMEN DEFINITIVO: 

En virtud del análisis de los Antecedentes presentados, del Plan de Trabajo propuesto y de la 
Entrevista realizada, esta Comisión Evaluadora considera que el Arq. Ms. Marcelo BARRIOS 
D'AMBRA acredita una destacada y s lida trayectoria en los ámbitos de la docencia, la investigación 
y la extensión, evidenciando afinidad disciplinar con el cargo y la cátedra en la que desempeña sus 
funciones, así como una solvente formación pedagógica y una consistente trayectoria profesional. 
Asimismo, se valoró especialmente Iª coherencia entre su recorrido académico, las estrategias 
pedagógicas implementadas y las actividades desarrolladas en el ámbito de la asignatura, en 
concordancia con los objetivos formativos de la carrera y los alcances profesionales del Título de 
Arquitecto. En este sentido, se destaca la incorporación transversal de enfoques vinculados al Diseño 
Universal, la accesibilidad y el Diseño Ambientalmente Responsable en el desarrollo de las 
actividades del taller. 
Del mismo modo, el postulante prese 

I 
tó un Plan de Trabajo sólido, estructurado y coherente con las 

funciones inherentes al cargo y cori los lineamientos institucionales vigentes, evidenciando una 
propuesta pedagógica centrada e,i el estudiante, orientada al desarrollo de competencias 
proyectuales, pensamiento crítico Y¡ comprensión contextual del hábitat, mediante estrategias 
didácticas innovadoras y experiencias de aprendizaje vinculadas a problemáticas reales. 
Por su parte, la entrevista permitid} complementar la valoración integral de su trayectoria y 
desempeño, posibilitando una exposi~ión clara y fundamentada de la labor desarrollada durante el 
período evaluado. 11 

Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora considera altamente satisfactorio el desempeño del 
M14. ivis. iité:11celo BARRIOS D'AMBRA en la presente instancia, recomendando favorablerne;ite :o 
renovación de su designación en JJ el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Semiexclusiva, por el periodo máximo establecido en la Resolución 2025-1070-CS#UNNE. 



.. ,. 

A continuación, se indica lo referent . al apartado "ESTRATEGIA DE PONDERACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN INTEGRAL" de la Red61ución Nº RES-2025-1070-CS#UNNE: 
Elementos que entran en valoración en la evaluación periódica 
Títulos y Antecedentes: Peso ponder Ido: 50% 
Puntaje obtenido: 30,9 
Cálculo ponderado: 30,9 * 50/100 
Puntaje ponderado: 15,45 

Plan de Actividades Docentes: Peso onderado: 30¾ 
Puntaje obtenido: 97 
Cálculo ponderado: 97 * 30/100 
Puntaje ponderado: 29, 1 

Entrevista: Peso ponderado: 20% 
Puntaje obtenido: 100 
Cálculo ponderado: 100 * 20/100 
~~~~:!!e pcnder3do: 20 

Total : 100% = 64,55 
NOTA: Si bien el sistema SIGECED stablece un puntaje total de 64, 1 O y la valoración de esta 
Comisión Evaluadora un total de 64,55, ja diferencia obedece a que se ha computado el puntaje total 
de 14,5 en el apartado 1 - Ejercicio Pro esional acreditado mediante la certificación correspondiente, 
según la Resolución RES-2025-1070-CS#UNNE y la escala de valoración s/Anexo X. 
De acuerdo con los Antecedentes y llTítulos, la Entrev ista personal y el análisis del Plan de 
Trabajo presentado por el docente, esta Comis ión Evaluadora propone la renovación de la 
designación, con dictamen POSITIVO! del Arq. Ms. Marcelo Daniel Barrios D"Ambra como Jefe 
de Trabajos Prácticos con Dedicaci9~ Semiexclus ivé!, con funciones en la Unidad Curricular 
" ARQUITECTURA 111 - Unidad Peda~ógica C", del Area de Proyecto y Planeamiento de la 
Carrera de Arquitectura, por el per pdo de cuatro (4) años.----
Mgter. Arq. Julio Enrique PUTALLAZ - ~rq. Laura Gisela CURRIE - Dra. Arq. María Laura BOUTET. 


